
DIRECCiÓN GENERAL 
CEN~O. 

CONTROL DE GESTION ("'''0 ",,...,, d. ,""".tig>cion 
CONACYT 2015 CONACVT 

FECHA: 28-jun-16 FOLIO: CGEO·DG-181 

TURNADO A: e,c,p.: 

Ricardo S, Rodrfguez Gónzalez Lic. Carmen Rodríguez Juárez 

Encargado del Despacho de la Secretaria General Vinculaci6n y Comunicación 

REMITENTE: FECHA OFICIO: 12/0512016 

Dr. José Alberto Gaytán Gareia 

Director General Instituto Tecnológico Superior de Misantla No. DE OFICIO: SIN 

ASUNTO: 

Convenio General de ColaboraclOn 

Af? CE ... ~ 

NSTRUCCIÓN ~CE""",OCfM: "'Y?' '\ y STlG4C ICW ENGfCX;;WiA' 
\lO ~ \ 

Para su conocimiento y efectos procedentes ~: f\ .NG· JOOGd r~ "," ¡U AC_ " 

(j) :/p JUN 2016 

,pe, I 
/ - ;? 

["_8_S_E_R_VA_C_'_0_N_ES_, ______________________________________________________________________ ~J 
NOTAS: - En el apartado de ob~ervaGione:;. favor de anotar la atención Que :;e le brinda al folio V reQresarlo por la misma vía 

_ En el caso de atender mediante oficio. favor de scanearlo y adjuntarlo al regresarlo 

- Si el turno es para conocimiento. favor de anotar se toma conocimiento 

Lo anterior a fin de poder descargar el Folio correspondiente 



Cent ro Público de Irwestlgadón 
CONACYT 

CONVENIO GENERAL DE COLABORACiÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL INSTmJTO TECNOlÓGICO SUPERIOR m: 
MISANTLA, EN LO SUCESIVO "EL TECNOLÓGICO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL DR. JOSÉ ALBERTO GAYTÁN 

GARCíA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR, V POR LA OTRA PARTE, EL CENTRO DE INVESTIGACiÓN EN GEOGRAFíA Y 

GEOMÁTICA "ING. JORGE L. TAMAVO", A. C., EN LO SUCESIVO DENOMINADA "EL CENTROGEO"', REPRESENTADA EN ESTE 

ACTO POR EL DR. JOSÉ IGNACIO CHAPELA CASTAÑARES, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL; A QUIENES PARA 

EL CASO DE MANIFESTACIONES CONJUNTAS SE LES DENOMINARÁ COMO "lAS PARTES" AL TENOR DE lAS 

DECLARACIONES Y cLÁUSULAS SIGUIENTES 

D EC LARA C ION ES: 

l. DECLARA "EL TECNOLÓG ICO", POR CON DUCTO DE SU DIRECTOR: 

11. 

1. Que es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estodo de Vemcruz llave, con 

personalidad jurídica y p<ltrimonio propios, creodo por decreto estatol el 4 de noviembre de 1994, 
según consta en la Gaceta Oficial del Estado, publicada el 26 de noviembre de 1994. 

11. Que TIene como misión ofrecer servicios de educación superior tecnológica, pertinente y de calidad, 

para la formación de profesionistas competitivos; que cimentados en un desarrollo integral y 

armónico, les permita responder en un contexto de globalización, a los retos que demanda el país. 

Así m ismo, compartir con la población en general los beneficios del conocimiento, fa cultura 

científica y tecnológica; en particular, proporcionar servicios directos a los diversos sectores, mismos 

que contribuyan al bienestar que demanda la sociedad. 

111. Que está representado en este acto por el Dr. Jose Alberto Gaytán Garcia, acredi t ado con el 

nombramiento de Director del Instituto Tecnológico Superior de Misantla, expedido a su favor el 26 
de agosto de 2010 por el entonces Gobernador del Estado Libre y Soberano de Vera(r Ul de Igl1<l\.:iu 

de la llave. 

IV. Que enhe sus uujl'l ivus ~e el1CUl'rJtfctn los dl' promover el desarrollo de las actividades de 

vi l1culaLÍún del In~lilulu, con l'1 sl'clor productivo de bienes y servicios de la región, conforme al 

cutículu 11 del bli:ltuto Interior del instituto Tecnológico Superior de Misantla, Veracruz. 

V. Que para ereclu~ ud pre~enll' Cunvenio Generdl de Colaboración señala como domicilio el ubicado 

en el krn. 1.8 Ci:lrreteri:l a Loma del Cojonte, Código Postal 93821, en fa Ciudad de Misantla, Estado de 

Veri:lCfuz; con números de teléfonos (235' 3231545 y 3236003, e-mail itmis@ltsm.edu.mx. 

VI. Que su Registro Federal de Contribuyentes es: ITS941104HLA. 

DECLARA EL "ElCENTROGEO", POR CONDUCTO DE SU DIRECTOR: 

t. Que es una Entidad de la Administración Publica Federal, conforme a lo dispuesto en los artículos 3!? 

fracción U y 46 último parrafo de la Ley Orgánica de la Admmistraclón Pública Federal, constituida 

como Asociación Civil, de conformidad con la Escritura Pública Numero! ~3 ,441 de fecha 25 de 

f ebrero de 1980, otorgada ante la fe del Licenc iado Alfonso Roman, Titular de la Notaria Pública \ 



Número. 134 del Distrito Federal, inscrita en el Registro Público de Personas Morales Civiles de la 
Ciudad de México, Distrito Federal, en el Folio Real Número 1958, el dia 24 de junio de 1980, y que 
por acuerdo del Ejecutivo Federal publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de Agosto de 
1979, se autorizó la participación estatal en dicha Asociación . 

11. Que en la Asamblea General de Asociados del UCentro de Investigación Cientifica, Ing. Jorge lo 
Tamayo", A.C., celebrada el dia 4 de diciembre de 1998, se aprobó la modificación de su 
denominación, para quedar como actualmente se le denomina "'centro de Investigación en 
Geografía y Geomática "Ing. Jorge lo Tamayo" , A.C., quedando el acta de la Asamblea protocolizada 
en la Escritura Pública número 41,218, de fecha 18 de diciembre de 1998, pasada ante la fe del 
Notario Público número 13 del Distrito Federal, Lic. Ignacio Soto Sobreyra Ysilva. 

111. Que por Acuerdo publicado en el DIario Oficial de la Federación el 16 de agosto de 2000, quedó 
reconocido como Centro Público de Investigación, atento a lo establecido en la l ey de Ciencia y 
Tecnología. 

IV. Que está representado en este acto por el Dr. José Ignacio Chapela Castañares, en su Carácter de 
Director General, quien acredita su personalidad y facultades con el testimonio de la Escritura 
Pública Número 140,735 de fecha 03 de marzo de 2014, pasada ante la fe del licenciado. Ignacio 
Soto Borja y Anda, Notario Público Número 129, del Distrito Federal, por lo Que cuenta con las 
facultades suf icientes para celebrar este instrumento legal, mismas que no le han sido modif icadas, 
disminuidas o revocadas en forma alguna . 

V. Que con base en el artículo 6 de sus Estatutos, tiene por objeto entre otros, realizar actividades de 
investigación básica V aplicada en las áreas de las ciencias geográficas V geomáticas V disciplinas 
afines a las ciencias exactas, naturales V sociales, orientadas a la solución de problemas nacionales, 
rep; iona les V locales del país V al avance de la ciencia, orientar la investigación científica V el 
desa rrollo e innovación tecnológica a la modernización del sector productivo V promover V gpst ionar 
ante las organizaciones públicas, sociales y privadas, la transferencia del conncimipntn. 

VI. Que su Rep;istro Federal de Contribuyentes es: CIG-80022S-SM4. 

VII. Que tiene su domicilio legal en la calle de Contoy. Número 137. Coloni;¡ lnm~s rlp P;¿Jdiern;¿J. (ódieo 
Postal 14240, Delegación Tlalpan. en la Ciudad de MeKico. 

111. DECLARAN HEl TECNOlÓGICO" Y "El CENTROGEO", POR CONDUCTO DE SUS CORRESPONDIENTES 
REPRESENTANTE~ 

1. Que sus representantes est iin dphirl<lmente facultados y que tienen el poder legar necesario y 
suficiente para comprometerse con las dispn~ir.innp~ contraídas en este presente instrumento, por 
lo que se reconocen mutuamente .~u ppr<onalidad y capacidad legal para celebr;¿Jr el present 
instrumento V manifiestan estar conformes con las decl.uadones que anteceden. 

11. Que nn PKi~tpn vicios de consentimiento que puedan invalidiu este Convenio 
Colilbor;¡r.ión . 

111 . QUlO es su volunt ild celebrar el presente Convenio General de Colilhorilción obligándose 
recíprocamente en sus termi nas y someterse a lo dispuesto cn los diversos ordenamientos 
!"ncareados de reeular los actos jurídicos de esta n.1turaleza. 

IV Que de acuerdo a los requisitos actu.1les consignados en sus corrcspondientes figuras jurídicas, 
estatutos, reglamentos y normas, es su deseo prestarse apoyo mutuo para la consecución de sus 
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objetivos en general y particularmente en las areas relativas al objeto de este Convenio General de 
Colaboración . 

En mérito de lo antes expuesto, "LAS PARTES'" se sujetan a las siguientes: 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA. OBJETO: El presente Convenio General de Colaboración tiene como objeto establecer las bases y criterios de 
colaboración sobre los cuales "LAS PARTES" realizarán acciones conjuntas de colaboración científica, tecnológica y 
cultural de interés común, para las funciones educativas, de investigación y vinculación que desempeñan. 

SEGUNDA. ÁREAS DE COLABORACiÓN: "lAS PARTES'" establecen que el presente Convenio General de Colaboración 
se desarrollara a través de distintas áreas, primordialmente consistentes en las siguientes acciones: 

• Colaboración en proyectos de investigación. 

• Formación de Recursos Humanos. 
• Participación en programas de Difusión y Divulgación. 
• Promoción nI" proyectos de Vinculación e Innovación cientifico - tecnológica. 
• l as demás que "LAS PARTES" ;lcuerden por escrito. 

TERCERA. COMPROMISOS DE "LAS PARTES": "LAS PARTES" se comprometen a : 

al Apoyar financieramente 105 programas de trabajo que se originen del presente Convenio General de 
Colaboración, en la medid;l de su disponibilidad presupuestal. 

bl Elaborar los Convenios Especificos de Colaboración neces;}rios par;} el logro del objeto de este Conven io 
General de Colaboración, cuando lo consideren conveniente. 

CUARTA. DE lOS CONVENIOS ESPECflFICOS DE COLABORACiÓN: "LAS PARTES" acuerdan que los programas de trabajo 
que se deriven de este Convenio Ge neral de Colabor;;¡ción, serán elevados a la categoría de Convenios Especificos de 
Colaboración, una vez signados por sus rcprcscnt;;¡ntcs, mismos que se considerarán anellOS del presente instrumento. 

QUINTA. APLICABILIDAD A lOS CONVENIOS ESPECfl FICOS DE COLABORACION: los Convenios Específicos de 
COI;lbor;lción no podrán oponerse a las cláusulas del presente Convenio General de Colaboración, y deberán describir 
con toda precisión y seGún corresponda, el objeto y programa de las actividades concretas a desarro llar, la obligaciones 
de cada una de "LAS PARTES", el calendario d, actividades y, en su caso, la titularidad de los derechos de autor o de 
propied;;¡d industrial que corresponda a las pa rtes, atendiendo al porcentaje de colaboración o realización de los 
trabajos de investigación u obras en genera l, publicación de resul tados, presupuestos requeridos, aportaciones dI;.' 
recursos hum;;¡nos, técnicos, materiales y financieros, los gastos de transportación, alimentación y hospedaje del 
personill que inteNenga en el desarrollo de los proyectos específiCOS y las demás que acuerden "LAS PARTES", 
incluyendo todo los datos necesarios para determinar con e¡cactitud motivos, fines y alcances de cada uno de lo:. 
progrilmas de trabajo, los cuales deberán siempre estar equilibrados en beneficios y obligaciones, en el entendidu 4Ut.' 
los Convenios Específicos de Colaboración se rán los instrumentos operil t ivos del presente Cunvt.'niu Gener<ll de 
Colaboración. 

SEXTA. DERECHOS DE AUTOR Y DE PROPIEDAD; "LAS PARTES" acuerdan rewnuw,:.t.' mutuamente los derechos qu 
cada una de ellas t iene sobre derechos de autor y de propieddd indu:.trii:l l para la ejecución del presente Conv nlo 
General de Colaboración. 

La titularidad de los derechos de autor de naturdleld ¡ldlrilllunial y los derechos de propiedad Industria l qu 
generen, produzcan o deriven de las actividades oujt.'lu del presente instrumento o de sus Convenios Especificas de 
Colaboración, serán de la parte cuyo personal lo haya realizado; pudiendo, en consecuencia, explotarlos por si o por 
conducto de terceros, en cualquier modalidad cOllodda u por conocerse y sin limitación alguna en tiempo y forma, con 

la obligación de mencionar el cu!dito que les corresponda a los colaboradores que hubiesen participado en su creación. 
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En consecuencia, la titularidad de los derechos de autor en su aspecto patrimonial y los derechos de propiedad 
industrial corresponderán a la parte cuyo personal hubiese rea lizado el trabajo, investigación u obras en general. 

l os resultados, obras, nuevas tecnologías y demás productos que se deriven o generen de los trabajos de investigación 
y demás actividades que realicen "LAS PARTES" conjuntamente en cumplimiento del presente Convenio General de 
Colaboración o de los Convenios Específicos de Colaboración que del mismo se deriven y que sean susceptibles de 
registro y protección conforme a lo establecido en la Ley Federal del Derecho de Autor y de la ley de la Propiedad 
Industrial, corresponderá proporcionalmente a "LAS PARTES", en función del porcentaje de colaboración y de las 
aportaciones que realice cada una de ellas y su explotación, uso, transferencia o licenciamiento deberá ser establecido 
de común acuerdo. 

En los Convenios Específicos de Colaboración y de acuerdo al objeto, características y alcances de cada uno de estos, 
" LAS PARTES" podrán establecer otras formas o aspectos particulares respecto de la titularidad de los derechos de 
propiedad intelectual antes mencionados. 

Previo acuerdo por escrito entre "LAS PARTES", se podrá autorizar el uso sin ánimo de lucro y con fines académicos y 
de investigación de los resultados, obras, nuevas tecnologías y demás productos que se deriven o generen de los 
trabajos de investigación y demás actividades que real icen "LAS PARTES" conjuntamente en cumplimiento del presente 
Convenio General de Colaboración o de los Convenios Específicos de Colaboración que del mismo se deriven y con la 
obligación de mencionar los nombres de los titulares de los derechos de propiedad intelectual; asi como de las 
personas fís icas autoras, creadoras y colaboradoras de las ob ras y/o productos. 

"lAS PARTES" convienen que las publicaciones, asi como las coproducciones y la difusión de los resultados, obras, 
nuevas tecnologías y demás productos derivados de las actividades ejecutadas conjuntamente por "lAS PARTES" en 
relación al objeto del presente Convenio General de Colaboración y de sus Convenios Específicos de Colaboración, se 
realizarán de común acuerdo. Asimismo, estipulan que "LAS PARTES" gozarán en lo que les corresponda, de los 
derechos otorgados por las leyes en materia de derechos de autor y de propiedad industrial tanto en la República 
Mexicana, como en el extranjero. 

SÉPTIMA. COMITÍ ASESOR: Para el adecuado desarrollo de las actividades a que se refiere el presf'nte Convenio 
General de Colaboración y de los Convenios Específ icos de Colaboración que del mismo se deriven, "LAS PARTES" 
consti tuirán un Comité Asesor, integrado por un representante t itular y un suplente por cada una de las instituciones 
signatarias, con las siguientes facultades y obligaciones: 

Precisar y determinar los mecanismos 01' funrjonami1"nto 01"1 Comité Asesor_ 
Precis¡¡r y oetf'rmin¡¡r los proc1"dimientos de comunicación y coordinación entre "LAS PARTES" para la 
ejecución de I;¡s ¡¡rtivid¡¡op_s, planes de trabajo y oblieaciones comprometidas en este Convenio General de 
(ol;¡hor;¡!:ión, y en los Convenios Específicos de Colaboración_ 
PreciS<lr y determinar las acciones fact ibles de ejecución y present<lr p<lra su aprobación a los t itulares de 
"LAS PARTES", los progr;am;¡s dE' tr<lb<ljo_ 
RE'alilar las gestiones necesari<ls para que los programas de t rabajo aprobados por los titu lares de "LAS 
PARTES", adquieran val idez de Convenios Especificos de Colaboración, de acuerdo a lo establecido en la 
Cláusula Quinta de este instrumento. 
Dar seguimiento a las actividades previstas en este Convenio General de Colaboración y las que se prevean 
en los Convenios Especificos de Colaboración. 
Reunirse periódicamente en forma alternada en las instalaciones de cada una de "LAS PARTES , c 
objeto de evaluar el desarrollo de las <lcciones derivadas del presente Convenio General de Col .. bor.l ión y 

de los Convenios Específicos de Colaboración. 
Resolver las controversias que surjan durante la vigencia del presente Convenio General de Col.lbor.l,l;,"",""""­
o, en su caso, de los Convenios Específicos de Colaboración. 
Las demás que acuerden por escrito "LAS PARTES". 
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A partir de la fecha de celebración del presente Convenio General de Colaboración, tanto "El TECNOLÓGICO" como "El 
CENTROGEO" designarán a los representantes que integraran el Comité Asesor, en un lapso no mayor de t reinta días 
naturales. 

Los integrantes del Comité Asesor podrán ser sustituidos en cualquier momento por "LAS PARTES", debiendo notificar 
la parte que haga la sustitución a su contraparte por escrito, con una anticipación de cinco días hábiles a la fecha en que 
surta efectos la sustitución. 

OCTAVA. OBTENCiÓN DE RECURSOS: Para el desarrollo V cumplim iento del obieto y demás actividades previstas en el 
presente instrumento, "LAS PARTES" podrán gestionar en forma conjunta o separada, ante otras instituciones, 
dependencias gubernamentales y organismos de carácter nacional e internacional, la obtención de los recursos 
necesarios para el desarrollo de los programas de trabajo relativos a los Convenios Específicos de Colaboración, en caso 
de que dichos recursos no puedan ser obtenidos total o parcialmente de una fuente externa, serán aportados en forma 
conjunta y equitativamente por "LAS PARTES" de acuerdo con sus disponibilidades presupuestarias, y en la forma y 
términos que se establezca en los Convenios Especificos de Colaboración correspondientes. 

Aunado a lo anterior, "LAS PARTES" podrán facilitar el uso de sus equipos e instalaciones que se em:Uf'ntrf'n 
disponibles de acuerdo al calendario y prORramas de actividades que de comün acuerdo establezcan, con I;¡ fin;¡lid;¡d de 
efectuar las pruebas, prácticas o investiRaciones objeto de los Convenios Especlficos de Colabor;¡cinn. 

NOVENA. NORMATIVIOAD VIGENTE: En el desarrollo de los programas de trabajo, ULAS PARTES" !'f' r.omprnmeten a 
respetar la normatividad vigente y aplicable de cada una de ella. 

DÉCIMA. CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR: Salvo lo expresamente pactado en estf' (nnvf'nio General de 
Colaboración V en los Convenios Específicos de Colaboración Que del mismo se derivf'n, ninguna de "LAS PARTES" será 
responsable por la fa lta o retraso en el cumplimiento de sus obligaciones. 

"LAS PARTES" realizarán sus mejores esfuerzos a fin df' minimi7ar 1<1 duración V consecuencias de dicha falta o retraso 
en el cumplimiento de las obligaciones contraídas. 

Todo caso fortuito o de fuerza mayor que pudiera resultar en demor;¡s n imppc!iment05 para la exitosa ejecución del 
presente Convenio General de Colaboración o de Jos Convenios Esppcíficos de Colaboración que del mismo se deriven, 
será notificado por escrito a la otra parte. en un plazo no m;¡ynr nI' diez días naturales de ocurridos los hechos. 

En caso de presentarse alguna eventualid;¡d df' r_;¡~n fortuito o de fuerza mayor, el presente Convenio Gener;JI de 
Colaboración o el Convenio Específico com'!spondiente, sera ampliado por el t iempo necesario p;Jr;J compensar el 
re traso ocasionado por dicho acontecimif'nto. 

DÉCIMA PRIMERA. RESPONSABILIDAD PATRONAL: "LAS PARTES" convieneo que el personal designado por cada una 
de para la realización del objeto m;¡tf'ri;¡ tlf'1 presente Convenio General de Colaboración y de sus Convenios Especificas 
de Colaboración, se entendf'r;\ rf'l;¡rionado exclusivamente con aquella que lo empleó; por ende, cada una de ellas 
asumirá su responsabi lid;¡d pnr f'ste c.oncepto, y en ningun caso "lAS PARTES" serán consideradas como patrones 
solidarios, sustitutos. bf'npfi r.íarios o iotermed iarios, ya se .. que el citado persooal preste sus servicios fuera de las 
instalaciones de c.;¡d;¡ iMtitución o en las instalaciones de estas a la que fueren comisionados. "lAS PARTES" convienen 
por lo mismo, en rf'sponner directa o iodirect<lmeote de tod<lls las reclamaciones Que su personal llegare a presen o 
contra de la otr" p;¡rte, así como de las viol.aciones que de las leyes fiscales, laborales, civiles, peoales V de pro ieda 
intelf'ctu;¡I, cnmetan dichas personas, y los gastos en que incurran "lAS PARTES", por tales juicios y/o reclam<lcio s. 

Si en la rf';¡ll z;¡rion de los Convenios Específicos de Colaboración interviene personal que preste sus servicio 
insti tucionf'~ o personas distintas a "LAS PARTES", conti nuarán siempre bajo la di rección y dependen Cia de 
imtitudón o persooa que los contrató, por lo que su intervención no originara relación de carácter laboral, (.on ni 
df' "LAS PARTtS" que suscriben el presente Convenio Gener;J1 de Colaboración. 
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D~CIMASEGUNOA. VIGENCIA: El presente Convenio General de Colaboración entrará en vigor a la fecha de su firma y 
tendrá una duración de cinco (5) años, que podrán ser prorrogados por periodos iguales automáticamente. 

DtCIMATERCERA. MODIFICACIONES: El presente Convenio General de Colaboración, solo podrá ser modificado o 
adicionado de común acuerdo entre "LAS PARTfS" durante su vigencia, y dichas modificaciones sólo serán válidas 
cuando hayan sido hechas por escrito y firmadas por los representantes de "LAS PARTES", asimismo, los asuntos que 
no se encuentren expresamente previstos en estas cláusulas, serán resueltos de común acuerdo, y las decisiones que se 
tomen deberán hacerse por escrito y estarán firmadas por sus representantes, anexando dichas constancias al presente 
instrumento como partes integrantes del mismo. 

DÉCIMA CUARTA. INTERCAMBIO ACADÉMICO: "LAS PARTES" podrán desarrollar programas de intercambio 
academiCO, con la participación tanto de investigadores, tecnicos y alumnos de "EL TECNOlÓGICOH y "El CENTROGEO", 
así como del personal de "LAS PARTES", que permitan realizar estancias en la otra, asi como participar en seminarios, 
conferencias, cursos de actualización y diplomados; siempre con objeto de estrechar las relaciones para plantear o 
fortalecer los proyectos conjuntos, en el área de acción de 105 programas de trabajo que sean elevados a la categoría de 
Convenios Especificos de Colaboración. 

DÉCIMA QUINTA. CONFIDENCIALIDAD: Toda información o los datos que "lAS PARTfS" se entreguen o divulguen por 
cualquier medio y con motivo del presente Convenio General de Colaboración o de los Convenios Especificas de 
Colaboración que del mismo se deriven; y se haya clasificado o identificado por cualqUiera de ellas al mom ento de la 
entrega, con la leyenda de "Información Confidencial", deberá de ser preservada en extrema confidencialidad, y en 
consecuencia no podrá ser duplicada, reproducida, divulgada, enajenada o transferida a ningún tercero, sin previa 
autorización por escrito de la parte que haya entregado la información, excepto cuando la divulgación que se haga a las 
personas que tengan necesidad de conocerla, siempre y cuando estas tengan relaciones laborales o profesionales con 
la parte receptora de la información, y hayan sido aSignadas, autorizadas o contratadas para la intervención en el 
desarrollo de los objetivos y trabajos que se deriven del presente Convenio Genera l de Colaboración o de sus Convenios 

Especificos de Colaboración. Dichas personas deberán Ser adecuadamente informadas de la confidencialidad de la 
información, quedando a cargo de la parte receptora, la obligación de vigilar a las citadas personas para que mantengan 
siempre en estricta confidencialidad la referida información. 

El mismo tratamiento se dará a la información que se genere o produzca durante el desarrollo de los (onven¡o~ 
Especificas de Colaboración, cuando "LAS PARTES" decidan de común acuerdo clasificarla o identifica"a r.nmo 
"Información Confidencial". 

la parte que entregue o divulgue información, será responsable de la" violi!cionp" (1 los derechos de autor y de 
propiedad industrial de terceros, obligándose a indemnizar y .~i!Ci!r pn p a1 y a salvo de todas las re cla maciones, 
demandas o acciones que, en su caso, hagan los terceros titulare" de 10_" rlprpchos de propiedad intelectual a la parte 
receptora de la información, incluyendo los gastos, cargo", hnnnr;¡rios de abogados, pérdidas o daños que pudieran 
provocar dichas reclamaciones. 

Toda la información que sea comunicada o divulgada por una I'lart" a la otra en forma verbal V la parte divulgadora la 
considere como "Información Confidenciat", deber" ""r ratificada por escrito a la parte receptora de la información, 
den tro de los cinco (5) días naturales siguiente,,;¡ I;¡ f"r.hi! de 1<1 divulgación verbal. clasificandola o identificandola con 
la leyenda de "Información Confidencial", de no rumplirse con esta obligación, la información comunicada o 
en forma verbal. no se considerará para los efecto" dpl prE'SE'ntE' Convenio General de Colaboración como "Inf 
Confidencial". 

"LAS PARTES" no e"t;:l(~n oblieadas a guardar confidencialidad de la información que se entreguen o divulguen, 
el caso de que haya sido cla .. ifirada o identificada por cualquiera de ellas como "Información Confidencial" al mo'>' ,".' 

~,,~~ 

de la entrega, cu;¡ndo dir.ha información sea del dominio público en el acto en que sea recibida por alguna d 
PARTES", a re""rv;¡ de que, la difusión de la información haya sido provocada por la violación al presente e io 
General de (ol;¡boración, asr también cuando ya sea conocida o del dominio de alguna de "lAS PARTES" anteriormente 

a su entrega, siempre y cuando se compruebe el dominio o conocimiento de la información por medio de documentos 
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fechados que acrediten de manera indiscutible el conocimiento de tal información, y cuando sea comunicada, por un 
tercero que no dependa ni directa, ni indirectamente de alguna de "lAS PARTES" , 

"LAS PARTES" se obligan a ut iliza r la información que se hubiesen entregado o divulgado con la leyenda de 
"Información Confidencial", unicamente para los fines y objetivos a la que se haya destinado, y para la correcta o 
adecuada colaboración entre ellas, respecto a los objetivos V trabajos que desarrollen en virtud del presente Convenio 
General de Colaboración o de los Convenios Específicos de Colaboración que del mismo se deriven. 

En el supuesto de que a una de "lAS PARTES", se le requiera por mandato u orden de autoridad competente entregar o 
revelar, parcial o totalmente la información que hubiese recibido de otra parte con la leyenda de "Información 
Confidencial", la parte que sea requerida, deberá notificar a la otra, tan pronto como le sea pOSible y previamente a la 
revelación o entrega de la información, sobre la existencia de dicho requerimiento, para que pueda ejercitar las 
acciones legales correspondientes, y de subsistir la obligación de la parte que haya sido requerida por mandato u orden 
de autoridad competente, esta entregará la información requerida sin ninguna responsa bilidad para ella. 
"LAS PARTES" cOOl/ienen que cualquier uso o revelación no permitidO en el presente Convenio General de Colaboración 
o en los Convenios Específicos de Colaboración que del mismo se deriven, respecto de la información que haya sido 
entregada o divulgada por una parte a la otra, y se encuentre al momento de la entrega clasificada o identif icada como 
"información confidencial", podrá ser motivo de responsabilidad, de acuerdo a lo establecido en el Código Pena l 
Federal, además de las infracciones que señala la l ey federal del Derech o de Autor, la ley de la Propiedad Industrial y 
demás normas aplicables. En consecuencia, la parte responsable de la violación responderá de los daños y perjuicios 
que Su conducta haya ocasionado a la otra parte, a sus clientes ylo proveedores, ylo asociados, y/o terceros. 

Salvo pacto en contrario, la obligación de mantener en estricta confidencialidad la información clasificada o identificada 
con la leyenda de "Información Confidencial", será continua y permanente aun en el caso de que concluya la vigencia 
de este instrumento o de los Convenios Específicos de Colaboración que del mismo se deriven, sin incluir la información 
que debe ser considerada como pública de acuerdo a la ley Federal de Transparencia V Acceso a la Información Publica 

Gubernamental y/o la Ley General de Transparencia V Acceso a la Información Pública. 

DÉCIMA SEXTA. TERMINACiÓN ANTICIPADA: Se podrá dar por terminado en forma anticipada el presente instrumento 
de común acuerdo entre "lAS PARTES", en cuyo caso, deberán establecer el finiqu ito de sus derechos y obligaciones 
derivados del presente Convenio General de Colaboración, para que surta efectos la terminación anticipada, no 
obstante, los Convenios EspecífiCOS de Colaboración que se encuentren vigentes al momento de la terminación 
anticipada deberán continuarse hasta su total conclusión, salvo acuerdo en contrario, 

DÉCIMA SÉPTIMA. RESCISiÓN: En caso de incumplimiento de cualquiera de "LAS PARTES" a las cláusulas establecidas 
en el presente Convenio Genera l de Colaboración, la parte afectada tendrá derecho a exigir el cumplimiento forzmo n 
la rescisión, segun convenga a sus intereses. 

DÉCIMA OCTAVA. RESPONSABILIDAD CIVIL: "LAS PARTES" estarán exenta5 de tnd;¡ rp~poMabilid<ld civil por los daños 
y per juicios que se puedan derivar, en caso de incumplimiento total o parcial del presp.ntp rnnvf>nio General de 
Colaboración o de sus Convenios EspecífiCOS de Colaboración, debido a caso fortuito n fup.rz;¡ maynr, l'ntl'ndiéndose 
por esto a todo acontecimiento presente o futuro, ya sea fenómeno de I;¡ n;¡tllr;¡lp7;¡ n no, que esté fuera del dominio 
de la voluntad, que no pueda preverse o que aún previéndose no SP. pupda pvitar, incluyendo la huelg .. o el pdro de 
labores academicas o administrativas, acordándosf' qUf' al df'_~ararp.ce( dichas causas, inmediatamente se rean udará el 
cumplim iento de las obligaCiones que se hubieren establpcidn. 

DÉCIMA NOVENA. ASUNTOS NO PRf:VISTOS: "LAS PARTES" convienen que aquellos asuntos no previstos en el 
presente Convenio Gp.npral dp Col<lboración y que surjan durante su vigencia, serán resueltos de comú n acuer 
los miembros del Comite Asesor tomando en cuenta los objetivos de colaboración establecidos en el mismo, 

VIGÉSIMA. Cf:SI6N Df: Df:RECHOS: Nineuna de "lAS PARTES" podrá ceder o t ransferir total o parcialmente los derc h 
o las obligaciones p.stabler.idas PO el presente Convenio General de Colaborilción o en los Convenios Específico de 
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Colaboración que del mismo se deriven, salvo autorización expresa y por escrito que, en su caso, otorgue su 
contraparte. 

VIG~SIMA PRIMERA. NATURALEZA JURIDICA DE LAS PARTES: Para los efectos del presente Convenio General de 
Colaboración, "LAS PARTES" mantendrán su naturaleza jurídica, personalidad y derechos en forma independiente, 
motivo por el cual no se crean vinculos de sociedad, asociación, conversión, representación o relación de agencia o 
comisión entre "LAS PARTES", ya que únicamente tendrán los derechos y obligaciones que se establezcan en el 
presente instrumento. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- CAMBIO DE DENOMINACiÓN O REPRESENTACIÓN: "LAS PARTES" convienen en que si durante 
la vigencia del presente Convenio General de Colaboración, por cualquier causa uEL TECNOlÓGICO" o "EL 
CENTROGEO" llegaren a cambiar de denominación o de representante legal, el presente instrumento subsistirá en los 
términos establecidos. 

VIG~SIMA TERCERA.- RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL: El presente instrumento constituye el vnico acuerdo entre 
"LAS PARTES" con relación al objeto del mismo y deja sin efecto respecto de dicho objeto cualquier negociación, 
obligación o comunicación entre éstas, ya sea oral o escrita, con anterioridad a la fecha de su fi rma. 

VIGÉSIMA CUARTA.- DE LOS DOMICILIOS: 

Para todo lo relacionado con el presente Convenio General de Colaboración, uLAS PARTES" señalan como sus domicilios 
los siguientes: 

De HEL TECNOLÓGICO": 

El ubicado en km . 1.8 carretera a Loma del Cojolite, Código Postal 93821, en la Ciudad de Misantla, Estado de Veracruz. 

De EL CENTROGEO": 

El ubicado en CaUe de Contoy, Número 137, Colonia Lomas de Padierna, Código Postal 14240, Delegilción TI;¡lpan, en la 
Ciudad de MéKico. 

Cualquier cambio de domicilio, surtirá plenamente sus efectos, siempre y cuando la pilrtf> C'jIlP lo efectué, not ifique por 
escrito a la otra de tal situación, con una anticipación de por 10 menos cinco díil!; natur;¡leos, anteriores a la fecha en que 
el cambio sea efectuado. 

VIGÉSIMA QUINTA. LUGAR DE PRESENTACiÓN DE AVISOS O NOTIFICACIONES: Todo aviso o notificacion que deban 
darse uLAS PARTES" con motivO de este Convenio General dp Colaboración o de sus Convenios Específicos de 
Colaboración, deberán hacerlo por escrito dirigido a sus respectivo!; rpprp~p.ntantes legales y a sus correspondientes 
domicilios señalados en el presente instrumento, debiendo en todo caso obtener constancia fehaciente de dicha 
notificación o aviso. 

VIGÉSIMA SEXTA. INTERPRETACiÓN V CONTROVERSIAS: "LAS PARTES" convienen que el presente Convenio General 
de Colaboración es producto de buena fe, por lo quP toda controversia o interpretacion que se derive del mismo, asl 
como de los Convenios Específicos de Colabor;¡rión que se suscriban al amparo del presente instrumento, respecto de 
su operación, formalización y cumplimif>nto, sera resuelta por el Comité Asesor descrito en la Cláusul .. Séptima de este 
instrumento por escri to y de comlín ;¡cuerdo, en un plazo de diez (10) días naturales contados a partir del inicio de su 
pláticas conciliatorias. 
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VIG~SIMA S~PTIMA. JURISDICCiÓN: En el supuesto de que no se llegare a un arreglo conforme a lo establecido en la 
cláusula que antecede, "lAS PARTES" se someterán para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio 
General de Colaboración o de los Convenios Específicos de Colaboración que del mismo se deriven a la j urisdicción de 
los tribunales del domiclllo de la parte que primero en tiempo promueva la demanda o reclamación, en consecuencia, 
serán competentes los tribunales de la Ciudad de Misantla, Estado de Veracruz, o los de la Ciudad de México, 
renunciando la parte demandada al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente o futuro, o 
por cualquier otra causa. 

LEloo EL PRESENTE INSTRUMENTO, ENTERADAS "LAS PARTES" DEl CONTENIDO, ALCANCE Y FUERZA LEGAL, DE CADA 
UNA DE SUS cLÁUSULAS E INDICANDO QUE EN SU CELEBRACiÓN NO EXISTE DOLO, MALA FE, O CUALQUI ER OTRO 
MOTIVO QUE VICIE SU CONSENTIMIENTO LO FIRMAN POR DUPLICADO EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A LOS 29 DíAS DEL 
MES DE ABRil DEL AÑO 2016. 

POR "EL CENTROGEO" 

DR. JOSÉ ALB GARcíA 
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